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I. 
CONSTRUYENDO LA COMUNIDAD
El Espacio Intergubernamental y los Organismos Iberoamericanos

Cuando se inició la planificación de las actividades conmemorativas del Quinto Centenario, ciertos gobiernos de la región 

comenzaron a delinear la idea de constituir un ámbito de reunión de los países iberoamericanos.

A partir de dicha iniciativa se convoca la Primera Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en 

Guadalajara, México, en 1991 y deciden 

“… establecer un diálogo al más alto nivel entre los países de Iberoamérica. Los Jefes de Estado y de Gobierno reunidos 
en Guadalajara, México, hemos decidido constituir la Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno con la 
participación de los Estados soberanos de América y Europa de lengua española y portuguesa”.

Sin embargo, no nacen allí los esfuerzos por ir delineando un campo de trabajo a nivel iberoamericano. En efecto, ya en 1954 

se crea la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI). En ese mismo año se 

crea la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) y en 1992 se constituyen la Organización Iberoamericana de 

Juventud (OIJ) y la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB), todos ellos como organismos 

internacionales temáticos iberoamericanos.
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Finalmente, en el año 2004 se crea la Secretaría General Iberoamericana como organismo permanente de la Conferencia 

Iberoamericana, ampliando y absorbiendo las funciones que venía desempeñando la Secretaría para la Cooperación 

Iberoamericana que había sido creada en 1999.

La Comunidad Iberoamericana de Naciones es un espacio de cultura y cooperación, que está conformado por un rico entramado 

de acción efectiva de la que participan activamente los Gobiernos y la sociedad civil. Con sus dos lenguas vehiculares, el español 

y el portugués, constituye uno de los espacios con mayores afinidades del mundo.

Esta afinidad convive con una gran diversidad, que es la esencia del espacio iberoamericano. Desde esta diversidad asumimos el 

desafío de construir una alianza al servicio de la paz, la democracia, los derechos humanos y el desarrollo sostenible económico 

y social.

En la actualidad, el Sistema Iberoamericano Intergubernamental está conformado por el conjunto articulado de la 

Conferencia Iberoamericana (integrada por los 22 países miembros y la SEGIB) y los Organismos Iberoamericanos sectoriales 

(la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura –OEI-, la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social –OISS-, la Organización Iberoamericana de Juventud –OIJ-, la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 

Iberoamericanos -COMJIB-). 
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CODEIB 
Comité de Dirección Estratégica de los Organismos Iberoamericanos 

Los organismos iberoamericanos a partir de 2010 constituyeron un ámbito de trabajo de los Secretarios Generales que permitió 

fortalecer la coordinación entre los distintos organismos.

Con el objeto de profundizar estos esfuerzos que se venían desarrollando entre los organismos iberoamericanos, a partir de 2014 

y en virtud del consenso alcanzado por los Secretarios Generales de los cinco organismos, se propuso a los países miembros la 

creación de un Comité de Dirección Estratégica de los Organismos Iberoamericanos en la estructura de la SEGIB. La iniciativa 

tiene por objeto fortalecer:

• la adopción de una estrategia común

• la planificación común y la articulación funcional;

• una mayor transparencia y rendición de cuentas a los países miembros;

• un reforzamiento de la visibilidad; y

• el aprovechamiento de manera más eficiente de los recursos disponibles

Se concreta, así, la incorporación sistémica de los cuatro organismos especializados temáticos, la OEI, la OISS, la OIJ y la COMJIB, 

bajo la coordinación general de la SEGIB, en la Conferencia Iberoamericana, manteniendo todos ellos su personalidad jurídica. 

El Comité está conformado por los Secretarios Generales de los cuatro organismos y es presidido por la Secretaria General 

Iberoamericana. 
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Para lograr resultados efectivos y dar seguimiento a los acuerdos alcanzados, se constituyen tres equipos permanentes de 

trabajo: de Integración Estratégica, de Comunicación y de Administración. 

Se trata de un nuevo esquema de trabajo que obliga a establecer culturas y espacios de trabajo común que redunden en el 

verdadero establecimiento de un sistema integrado, coordinado y articulado, que potencie las capacidades de cada uno, que 

racionalice el aprovechamiento de los recursos (tanto los económicos como las infraestructuras) y que permita el establecimiento 

de una planificación conjunta y la ejecución de acciones comunes con planes de trabajo coordinados en virtud de las prioridades 

que emanan de las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno. 
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Definición y Objetivos

Creación

SEGIB: SECRETARÍA GENERAL IBEROAMERICANA

1994

La SEGIB es el órgano permanente de apoyo institucional, técnico y administrativo a la Conferencia Iberoamericana, y tiene como objetivos:

a)  Contribuir al fortalecimiento de la comunidad iberoamericana y asegurarle una proyección internacional;
b)  Coadyuvar a la organización del proceso preparatorio de las Cumbres y de todas las reuniones iberoamericanas;
c)  Fortalecer la labor desarrollada en materia de cooperación, de conformidad con el convenio de Bariloche;
d)  Promover los vínculos históricos, culturales, sociales y económicos entre los países iberoamericanos, reconociendo y valorando la 

diversidad de sus pueblos.

Oficinas en el terreno

Página Web

Membresía

http://www.segib.org/

4 (Brasilia, México D.F., Montevideo y Ciudad de Panamá)

Madrid (España)

Los 22 países que integran la Conferencia Iberoamericana (Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El 
Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay, Venezuela). 

Sede
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Evolución y aportes de la SEGIB
La SEGIB constituye el esfuerzo de los países iberoamericanos por dar un salto cualitativo en el fortalecimiento de la institucionalidad 

de la Conferencia Iberoamericana, sucediendo a la antigua Secretaria para la Cooperación Iberoamericana (SECIB), que fuera 

creada en 1999, y ampliando sus funciones, competencias y jerarquía, de acuerdo a los objetivos generales y las funciones 

específicas que se le acuerdan en virtud del artículo 2 del Convenio de Santa Cruz de la Sierra (2004). 

Las labores principales que desarrolla se pueden enmarcar en tres grandes áreas:

a)  El apoyo a la organización y celebración de las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno y el cumplimiento de 

los mandatos que provienen de ella. A estos efectos, ha prestado colaboración a las Secretarías Pro Témpore 

de los distintos países desde la Cumbre de Salamanca en 2005, primera Cumbre en la que formalmente inicia 

su gestión. En el año 2014 se cumple la décima Cumbre desde la creación de la SEGIB, acumulando entre la 

Cumbre de 2005 y la de 2013, 184 mandatos y encomiendas formulados por los Jefes de Estado y de Gobierno 

a la SEGIB.

b)  Fortalecer la cooperación iberoamericana, y especialmente la que se lleva a cabo al amparo del Convenio de 

Bariloche. En este campo, la SEGIB cumple un rol sistémico, que se deriva del propio Convenio de Santa Cruz, 

así como del Manual Operativo que reglamenta el Convenio de Bariloche de 1995 y de su propio Estatuto al 

establecer en su art. 2. que es función de la SEGIB “Asegurar la coordinación de las distintas instancias de la 

Conferencia Iberoamericana con los demás organismos iberoamericanos reconocidos por la Conferencia”. En 

la actualidad (2014), al amparo del Convenio de Bariloche se desarrollan 23 programas Iberoamericanos de 

Cooperación, 3 Iniciativas de Cooperación y 6 Proyectos Adscriptos. 
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c)  Fortalecer la Comunidad Iberoamericana y su proyección internacional. En este marco, la labor desarrollada 

ha permitido el establecimiento de una red de cooperación y coordinación interinstitucional con Estados 

no regionales, con organismos internacionales, regionales y subregionales, instituciones académicas 

y de la sociedad civil, estableciendo 147 Convenios Marco de colaboración, y habiendo obtenido el 

reconocimiento como Organismo Observador ante la Organización de las Naciones Unidas y el Parlamento  

Euro-Latinoamericano, entre otras instituciones. Asimismo, se ha promovido la creación de la figura de 

Observadores ante la Conferencia Iberoamericana, lo cual fue refrendado por los Jefes de Estado y de 

Gobierno en la Cumbre de 2008. En la actualidad los Estados Observadores Asociados son: Italia, Bélgica, 

Filipinas, Marruecos, Países Bajos, Francia, Haití y Japón y los Organismos Internacionales reconocidos como 

Observadores Consultivos: OCDE, FAO, SELA, FLACSO, OECO, UL,CAF, PMA, BID, OIM, ALADI, OIT, CEPAL, 

PNUD, OPS y PNUMA.
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OEI: ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS

Creación

1954

23 países (los iberoamericanos menos Andorra, más Puerto Rico y Guinea Ecuatorial)

Se vincula con las de Educación y Cultura

La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) es un Organismo gubernamental de cooperación 
en el campo de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura, que trabaja para fortalecer las políticas públicas, el desarrollo de una 
ciudadanía participativa, una sociedad más justa y solidaria y propiciar la consolidación de la democracia y de una cultura de paz en la región.

Definición y Objetivos

Oficinas en el terreno

Página Web

Membresía

Reuniones Ministeriales Sectoriales

Sede

http://www.oei.es/

17 (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, Perú, Chile, República Dominicana, Ecuador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay y Uruguay)

Madrid (España)
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Evolución y aportes de la OEI

La misión de la OEI es impulsar prácticas que promuevan la universalización del derecho a la educación, la mejora de calidad 

y de la equidad educativa a lo largo de la vida, la profundización de la identidad cultural iberoamericana en el reconocimiento 

de su diversidad, el refuerzo de la cooperación científico-tecnológica y la búsqueda de una relación entre las áreas educativa, 

científica y cultural.

Desde sus orígenes más remotos, en 1949, cuando inicia sus actividades como Oficina Iberoamericana de Educación hasta 

nuestros días, ha habido siempre un hilo conductor de su historia: la conciencia clara, sin duda influida por las ideas dominantes 

en cada momento, de la importancia del desarrollo educativo, científico y cultural para la felicidad y el bienestar de los países y 

los ciudadanos iberoamericanos.

A lo largo de los últimos veinticinco años la realidad iberoamericana ha experimentado transformaciones espectaculares que han 

reforzado más si cabe el papel de la educación y la cultura en nuestras sociedades. La democracia se ha asentado en todo el 

espacio iberoamericano, a ambos lados del Atlántico, se ha producido un desarrollo económico muy significativo en la mayoría 

de los países de la región que ha posibilitado que decenas de millones de ciudadanos puedan superar su situación de pobreza 

y exclusión social, sin que por ahora se haya conseguido reducir a niveles tolerables la desigualdad social al interior de cada uno 

de nuestros países. El mundo se globaliza y nuestras sociedades serán cada día más sociedades del conocimiento. El espacio 

iberoamericano ha madurado, se ha hecho más complejo y diversificado y han ganado peso los procesos de cooperación sur–sur.

Como es lógico estos cambios han influido en la OEI, que ha experimentado por otra parte un proceso de maduración y de 

crecimiento muy importante. Ha conseguido la integración de la totalidad de los países de la región en la organización. Se ha 

fortalecido institucionalmente haciéndose presente en la práctica totalidad de dichos países miembros con oficinas propias, 

facilitando así el establecimiento de relaciones de cooperación más estrechas con los ministerios para los que trabaja. Ha sido 
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capaz de coordinar un proceso enormemente participativo de planificación estratégica de lo que debe ser la educación en la 

región, con el proyecto “Metas educativas 2021”, aprobado por la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno en 2010 en Mar 

del Plata. Ha construido nuevas capacidades técnicas y de cooperación especializada diseminándolas por la organización a 

la hora de institucionalizarlas. Así lo muestra la creación del Instituto Iberoamericano de TIC y Educación (IBERTIC) en Buenos 

Aires, el Instituto de Educación Superior Tecnológico (IBEROTEC) en Lima, el Centro de Formación e Innovación en Políticas 

Públicas (CEFIPP) en Asunción, el Instituto de Educación en Derechos Humanos (IDEDH) en Bogotá, el Instituto Iberoamericano 

de Enseñanza de las Ciencias y las Matemáticas (IBERCIENCIA), y el Instituto Iberoamericano de Alfabetización y Aprendizaje a lo 

largo de la vida (IIAAV) en Asunción.

La financiación de la OEI en 1991, dependía en buena medida de las aportaciones del gobierno español. En la actualidad su 

presupuesto se ha incrementado hasta llegar a los 200 millones de dólares anuales, y se han diversificado las fuentes de 

financiación nutriéndose de aportaciones de todos los países. La colaboración público–privada es también una realidad y muchas 

corporaciones en el ejercicio de su responsabilidad social corporativa sostienen un número significativo de sus programas.

En el año 2013 se incorporaron a la OEI como observadores y colaboradores los países africanos de habla portuguesa, lo que 

abre nuevas posibilidades de cooperación, refuerza la presencia de la lengua portuguesa y subraya la importancia de las raíces 

y de las culturas africanas en la identidad iberoamericana.

Todo ello ha contribuido a que la OEI haya podido a lo largo de estos 25 años colaborar con los Ministerios de Educación, Cultura 

y Ciencia de los estados miembros, fortaleciendo sus políticas mediante el trabajo compartido en el desarrollo de iniciativas 

innovadoras y ejemplares y el intercambio de información y de experiencias entre los diferentes países.

La OEI ha tenido un papel activo para apoyar esfuerzos, relacionar experiencias y contribuir a que todos los países tengan 

presente que forman parte de una comunidad de naciones más amplia y enriquecedora y que la ciudadanía de cada uno se 

prolonga en la ciudadanía iberoamericana.
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OISS: ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Creación

1954

151 Instituciones pertenecientes a 21 países (los iberoamericanos menos Andorra más Guinea Ecuatorial)

Se vincula con la de Seguridad Social

La Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) es un organismo internacional, técnico y especializado, que tiene como 
finalidad promover el bienestar económico y social de los países iberoamericanos y de todos aquellos que se vinculan por los idiomas 
español y portugués, mediante la coordinación, intercambio y aprovechamiento de sus experiencias mutuas en Seguridad Social.

Definición y Objetivos

Oficinas en el terreno

Página Web

Membresía

Reuniones Ministeriales Sectoriales

Sede

http://www.oiss.org/

6 (Centros de Acción Regional en Argentina, Costa Rica y Colombia; y Representaciones Nacionales en Bolivia, Chile y Brasil)

Madrid (España)
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Evolución y aportes de la OISS

En los 60 años transcurridos desde su creación en Lima en 1954, la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) 

viene trabajando en pro de la consecución de una mayor cohesión social en los países iberoamericanos a través del impulso al 

desarrollo de la Seguridad Social y la protección social en general.

Para ello y desde su constitución, los ejes fundamentales de su actividad han girado en torno a tres aspectos fundamentales: 

el intercambio y aprovechamiento de las experiencias mutuas en seguridad social; la promoción de normas internacionales de 

coordinación entre los diferentes sistemas protectores; y la formación, el estudio y la investigación dirigidos al perfeccionamiento 

de los modelos de protección social. 

Hoy son miembros de la OISS más de 150 instituciones de protección social de 22 países iberoamericanos que colaboran 

activamente en la consecución de sus objetivos compartiendo sus experiencias; más de 1500 altos directivos de los programas 

de protección social en Iberoamérica han recibido formación universitaria a través de la OISS y más de 150.000 funcionarios y 

expertos han participado en sus cursos de especialización; y los principales instrumentos de coordinación de legislaciones de 

seguridad social vigentes en Iberoamérica se han desarrollado en el seno y con el impulso de la OISS, como ha ocurrido con 

el Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito (1978), el Acuerdo Multilateral de Seguridad social del MERCOSUR 

(2005), el Instrumento Andino de Seguridad Social (2004) o el Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social aplicado 

ya por nueve países y suscrito por otros quince.

Así, a lo largo de estos 60 años la OISS ha ido evolucionando a la par que los tiempos, adaptando sus formas de actuación y 

sus contenidos a las circunstancias de cada momento, con el objetivo siempre presente de la universalización y mejora de la 

protección social en Iberoamérica y con especial atención a los colectivos vulnerables, adultos mayores, mujeres, personas 

con discapacidad, trabajadores informales, desempleados…, en un contexto como el actual en el que cuestiones como la 

globalización, la competitividad, el uso de las nuevas tecnologías o el envejecimiento poblacional, contribuyen a conformar un 

marco de actuación en el que la protección frente a los riesgos sociales sigue siendo igualmente necesaria y en el que la OISS 

sigue prestando servicios a la Comunidad Iberoamericana.
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OIJ: ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE JUVENTUD

Creación

1992

21 países (los iberoamericanos, menos Andorra)

Se vincula con la de Juventud y afines

La Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ) es un organismo internacional intergubernamental creado en 1992 para promover el 
diálogo, la concertación y la cooperación en materia de juventud en los países iberoamericanos. La misión de la OIJ se centra en consolidar 
políticas públicas e iniciativas orientadas a la inclusión social de la juventud desde un enfoque de derechos.

Definición y Objetivos

Oficinas en el terreno

Página Web

Membresía

Reuniones Ministeriales Sectoriales

Sede

http://www.oij.org/

1 (Argentina)

Madrid (España)
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Evolución y aportes de la OIJ

Durante más de 20 años de existencia como el único organismo de naturaleza intergubernamental dedicado a fomentar las 

políticas públicas de juventud con enfoque transversal e intersectorial, la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ) 

ha impulsado decididamente la inclusión y la integración de las juventudes iberoamericanas a través de las políticas públicas 

de juventud, mediante cinco ejes de trabajo: fortalecimiento institucional, gestión del conocimiento, enfoque de derechos, 

participación juvenil y gobernabilidad. 

En este contexto, trabajando conjuntamente con los Organismos Nacionales de Juventud de cada país miembro, la OIJ se ha 

consolidado como foro permanente que posibilita el encuentro y el intercambio entre diferentes actores de carácter nacional, 

regional e internacional, y también como plataforma programática que ha estimulado la integración y la cooperación internacionales. 

El camino recorrido desde su creación en 1992, ha permitido una articulación en el tiempo y la definición de marcos de acción 

relacionados con la asistencia técnica, el fortalecimiento institucional y la promoción de una agenda de derechos juveniles, 

convirtiéndose en referentes al interior y fuera de la región. 

Los resultados cualitativos alcanzados por la OIJ son múltiples, variados y van más allá de la consecución de objetivos a corto 

plazo. Muestra de ello ha sido el proceso de rediseño institucional de los organismos de juventud de 16 países de la región para 

adecuarlos a las exigencias y desafíos actuales, el diseño y la implementación de 19 planes nacionales y regionales de juventud, 

la publicación de informes regionales y nacionales de juventud, y la formación de más de 5000 jóvenes líderes, de gobiernos y 

organizaciones de la sociedad civil en materia de políticas públicas destinadas a la juventud. 

En cuanto al eje de fortalecimiento institucional, se ha fomentado el intercambio de buenas prácticas y de la cooperación 

internacional en materia de juventud, así como el ingreso formal de Brasil a la Organización en 2010, dando cierre al proceso 

de adhesiones de 21 países pertenecientes a la Comunidad Iberoamericana. En materia de derechos, se ha generado tanto la 
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firma, ratificación y entrada en vigor de la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, como el correspondiente 

seguimiento al cumplimiento de su articulado por parte de cada uno de los países que la ha ratificado. 

Además, otros resultados alcanzados que vale la pena mencionar son el impulso de la nominación de 2008 como Año 

Iberoamericano de la Juventud, la activa colaboración y participación en las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y 

Gobierno, y en las Conferencias Mundiales de Juventud, así como en todas aquellas instancias internacionales relacionadas con 

la promoción de los jóvenes. 
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COMJIB 
CONFERENCIA DE MINISTROS DE JUSTICIA DE LOS PAÍSES IBEROAMERICANOS 

Creación

1992

21 países (los iberoamericanos, menos Andorra)

Se vincula con la de Justicia

La Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB) es una organización de carácter intergubernamental, 
que encuentra sus primeros esbozos en 1.970 y que tiene por objeto la promoción de las políticas públicas del sector Justicia, así como la 
cooperación entre países para la mejora de la Justicia con un compromiso de servicio público hacia el ciudadano. Es a la vez Secretaría 
General de la Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica (IberRed) que comprende también a los poderes judiciales y a los ministerios 
públicos iberoamericanos. 

Definición y Objetivos

Oficinas en el terreno

Página Web

Membresía

Reuniones Ministeriales Sectoriales

Sede

http://www.comjib.org/

1 (Argentina)

Madrid (España)
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Evolución y aportes de la COMJIB

La Conferencia de Ministros de Justicia de los Países de Iberoamérica (COMJIB), remonta sus orígenes a la denominada “Acta 

de Madrid”, en el año 1970, durante la celebración de una reunión de Ministros de Justicia de la región. Tras un periodo en que 

la Conferencia fungió como una estructura informal de colaboración entre los Ministros de Justicia de Iberoamérica, finalmente 

se institucionalizó en el año 1992, mediante la adopción del llamado “Tratado de Madrid”, que la dotó de personalidad jurídica 

propia.

La COMJIB tuvo un importante impulso desde el año 2006 como organización de referencia para la promoción de políticas 

públicas en materia de justicia. La Conferencia persigue como objetivo general la mejora de la Justicia y la Seguridad en la región 

iberoamericana, promoviendo para ello la creación de políticas públicas aplicables por los Estados miembros y la conformación 

de alianzas regionales y subregionales como herramienta para la construcción de un espacio jurídico más cohesionado.

La COMJIB dispone de un valor añadido como organismo internacional de ámbito iberoamericano en cuyo seno se integran 

los gobiernos de la región a través de los Ministerios de Justicia e instituciones homólogas. Además, como Secretaría General 

de IberRed, tiene interlocución privilegiada con las Cortes Supremas de Justicia y con las Fiscalías Generales de los países 

iberoamericanos. Ello implica una indudable capacidad de diálogo e interlocución política, que facilita y favorece la implementación 

de sus acciones, pues son las propias instituciones contrapartes quienes definen e impulsan los proyectos. Además, esta 

característica también se refleja en una adecuada combinación de facetas, tanto la política como la técnica, que le ha permitido 

modular los énfasis  en la ejecución de los proyectos, lo que se ha demostrado como el medio más eficaz para la generación de 

resultados.

La COMJIB, por mandato de su asamblea plenaria, trabaja actualmente en cuatro ejes fundamentales: acceso a la justicia, 

modernización de la justicia y nuevas tecnologías, reforma de los sistemas penitenciarios, y lucha contra la delincuencia organizada.
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Siendo un organismo pequeño, la COMJIB ha logrado consolidarse como el espacio iberoamericano de referencia en materia de 

justicia y seguridad. Gracias a la cultura jurídica común que comparten todos los países miembros de la COMJIB, el organismo ha 

tenido un éxito considerable en la formulación de políticas públicas tales como las guías penitenciarias con visión de Derechos 

Humanos; en la redacción, aprobación y entrada en vigor de tratados de carácter multilateral como el “Convenio Iberoamericano 

sobre el uso de la videoconferencia entre sistema de justicia y su protocolo adicional”; o en la ejecución de proyectos de 

cooperación como el programa EUROsociAL, de la Unión Europea en Latinoamérica en materia de reinserción de privados de 

libertad, métodos alternativos de solución conflictos, lucha contra la violencia de género, medidas anticorrupción, etc.; así como 

el proyecto de armonización normativa en materia penal del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA).



22

II.
LA COOPERACIÓN IBEROAMERICANA
La cooperación iberoamericana ha construido en estos años un modelo de cooperación innovador y un ejemplo de cooperación 

horizontal y triangular para los países del hemisferio sur. De particular importancia es el acervo de los diferentes Programas y 

proyectos de Cooperación en las áreas cultural, de cohesión social y del conocimiento, así como el Programa para el Fortalecimiento 

de la Cooperación Sur-Sur y su Informe, que actualmente son considerados como experiencia pionera y referencia por numerosos 

países del sur y organismos internacionales. Es una cooperación fundada en la solidaridad, que construye una comunidad de 

países, precisamente lo que hemos llamado la comunidad iberoamericana.

Las principales características de la modalidad de la cooperación desarrollada son: la afiliación voluntaria de los países a los 

programas y acciones de cooperación, los programas y proyectos son financiados por los países participantes y complementados 

en ocasiones por la movilización de recursos de otros socios que se adhieren al mismo, la gobernanza es liderada, en general, 

por un comité intergubernamental de los países participantes y la unidad técnica es gestionada por un país participante que se 

ofrece como sede del programa o por un organismo sectorial iberoamericano.

Las principales ventajas de la modalidad de cooperación desarrollada son que no divide los países entre donantes y receptores; 

que todos los países son socios y participantes; es flexible, ya que los países participan en los programas de acuerdo con sus 

propias prioridades; permite el intercambio de experiencias y el aprendizaje mutuo y los países mantienen siempre la apropiación 

y control de los programas.

En general los programas se dedican a la formación, convocatorias de ayudas, intercambio de buenas prácticas y a incentivar 

y fortalecer políticas públicas en sectores específicos. Cabe resaltar la labor de difusión, promoción y visibilidad que se lleva 

a cabo en forma transversal a todas las áreas de la cooperación por parte del Programa de Televisión Educativa y Cultural 

Iberoamericana (TEIB).

En el marco de la renovación de la cooperación iberoamericana, se ha definido estructurarla en torno a tres Espacios:
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1. Espacio Iberoamericano de Cohesión Social (EICS)

El concepto de cohesión social se convirtió en elemento central del espacio iberoamericano en la XVII Cumbre de Jefes de 

Estado y Gobierno celebrada en Santiago de Chile en 2007, cuyo tema fue “Cohesión social y políticas sociales para alcanzar 

sociedades más inclusivas en Iberoamérica”, reafirmándose la prioridad política en la agenda de desarrollo social del conjunto 

de los países iberoamericanos. Por ello, los documentos que sirvieron de reflexión en dicha Cumbre marcan la posición del 

conjunto de los países de la Conferencia Iberoamericana en torno a la Cohesión Social. Cabe resaltar que en dicho contexto fue 

suscripto el Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, máximo exponente de la construcción de una ciudadanía 

iberoamericana.

En las definiciones surgidas de la mencionada Cumbre, se entienden como barreras regionales a la cohesión social la elevada 

concentración en la distribución del ingreso, generadora de grandes brechas socioeconómicas; la disparidad en el acceso a la 

educación, la salud y trabajo decente; la discriminación étnica, de género y generaciones y la creciente tensión entre la demanda 

ciudadana de servicios públicos de calidad y las instituciones encargadas de proveerlos.

Frente a esta situación, la XVII Cumbre propuso trabajar en el ámbito de la cohesión social. Teniendo en cuenta que se trata de 

un problema multidimensional, las respuestas que apunten a la cohesión social deberán ser integrales e integradas. Tendrán 

como principal objetivo el desarrollo social integral de los pueblos iberoamericanos y la inclusión y la participación de todos 

los miembros de la sociedad en la vida económica, social, cultural y política de nuestros países, con sentido de solidaridad y de 

pertenencia y equidad, fundado en el goce efectivo de la ciudadanía y en una ética democrática.

En el marco de la Conferencia Iberoamericana se han ido abordando diferentes dimensiones de la cohesión social tales como la 

dimensión territorial1, el gasto público, el sistema impositivo, la productividad y la innovación. Especial atención han merecido los 

1. Una dimensión que ha cobrado gran relevancia en la explicación de la pobreza y la desigualdad es el vector territorial. Puesto en palabras de CEPAL: “… en 
los países las diferencias entre territorios en cuanto a sus niveles de ingresos, pobreza, productividad, acceso al bienestar y dotación de recursos naturales 
contribuyen a los contrastes agregados que esos indicadores muestran en el ámbito nacional.
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temas relacionados con el trabajo decente, en estrecho vínculo con el desarrollo de las Pymes, dado el avance del sector como 

principal proveedor de empleo en muchos de los países iberoamericanos.

En un abordaje transversal, y con el objetivo de promover esa cohesión social, se ha trabajado para erradicar la discriminación y 

la desigualdad social, identificados como generadores clave de vulnerabilidades, inequidades identificadas por cada país, entre 

ellas la inequidad de género, generacional y étnico-racial, entre otras, las que han sido ejes esenciales para lograr avances en 

cohesión social, siempre reconociéndose la vasta pluralidad cultural y étnica de la región. 

Otra de las líneas de trabajo principales se ha desarrollado en torno al ámbito educativo (educación básica y media), porque ésta 

posibilita la movilidad y la integración social como ningún otro. En este sentido, y pese a la existencia de notorias diferencias, la 

región ha logrado avances en los niveles de cobertura y calidad de la educación, aunque persisten algunos retos para que esta 

dimensión aporte a la consolidación de matrices de protección social que garanticen los derechos ciudadanos y que aseguren 

un desarrollo sustentable.

Se han impulsado también actividades de apoyo a la innovación para aumentar la productividad y el empleo, con el objetivo 

de generar niveles más altos de prosperidad y cohesión social. Los ciudadanos de América Latina percibirán los beneficios del 

crecimiento sólo cuando se genere un círculo virtuoso de bienestar, en que la mayor productividad y la innovación permitan 

mejores salarios, mejoras de la competitividad y una mayor atracción de inversiones de calidad y con un alto valor agregado 

nacional y regional.

Finalmente, cabe resaltar la estrecha vinculación existente entre la cohesión social y la economía, entendiéndose ambas como las 

dos caras de una misma moneda. De allí que los temas económicos se encuentren incorporados dentro de esta dimensión social.

Al igual que el Espacio Cultural Iberoamericano, el EICS no tiene en este momento una estructura organizativa. Se plantea un 

Foro de Responsables que diseñe la estrategia del EICS y tome las principales decisiones sobre él; una Unidad Coordinadora 

conformada por los Organismos Iberoamericanos, y una Secretaría Técnica.
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2. Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC)

Este Espacio es el ámbito de colaboración de las instituciones de Educación Superior, Ciencia y Tecnología que juntas conforman 

el denominado “triángulo del conocimiento”, pilar esencial del desarrollo de la sociedad y la economía de los países: 

“Nos proponemos avanzar en la creación de un Espacio Iberoamericano del Conocimiento orientado a la necesaria 
transformación de la Educación Superior, y articulado en torno a la investigación, el desarrollo y la innovación, condición 
necesaria para incrementar la productividad brindando mejor calidad y accesibilidad a los bienes y servicios para 
nuestros pueblos, así como la competitividad internacional de nuestra región. A tal fin, solicitamos a la Secretaría 
General Iberoamericana (SEGIB) que, junto a la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (OEI) y el Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB), trabajen en la necesaria concertación político-técnica 
para poner en marcha ese proyecto” 1.

Uno de los aspectos distintivos del Espacio Iberoamericano del Conocimiento es que propicia la innovación para la equidad y la 

cohesión social, apoyando temas de investigación con relevancia social por su contribución a la superación de las desigualdades.

Desde su puesta en marcha en la XV Cumbre Iberoamericana, el Espacio Iberoamericano del Conocimiento ha ido avanzando 

en su institucionalidad. A la constitución del Foro de Responsables de Educación Superior, Ciencia e Innovación, se ha sumado 

la articulación de una Unidad Coordinadora (integrada por la SEGIB, la OEI y el CUIB) y la designación de un Comisionado, y se ha 

logrado la aprobación de documentos operativos como la Estrategia del Espacio Iberoamericano del Conocimiento, la Estructura 
Básica del EIC y el Marco Organizativo del EIC.

1 Declaración Final de la Cumbre de Jefes de Estado y Gobierno de Salamanca (2005).
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3. Espacio Cultural Iberoamericano (ECI)

Este Espacio es una contribución de la región a la puesta en valor de su riqueza cultural en el concierto cultural internacional, 

que parte de la premisa de que una Iberoamérica culturalmente fuerte será más reconocida y se desenvolverá con mayor éxito 

en su apertura a la globalidad. Es un Espacio que, como los demás, implica fines, valores, objetivos, programas, actores, medios, 

procedimientos e instituciones responsables. 

Como proyecto de búsqueda del interés general en beneficio de la comunidad, el Espacio Cultural Iberoamericano ha logrado 

un importante grado de institucionalización pública, social y privada, en tanto viene haciendo suyos, explícita o implícitamente, los 

valores y objetivos contenidos en el informe Hacia la Consolidación del Espacio Cultural Iberoamericano. El ECI presta atención 

particular a la meta de favorecer el libre fluir de las diversas expresiones culturales iberoamericanas. 

En la consolidación del ECI tiene importancia central la Carta Cultural Iberoamericana, texto marco y referencia del acervo 

cultural iberoamericano. Aunque no es un documento vinculante, fue firmado por todos los países miembros de la Conferencia 

y es el primer documento regional que desarrolla la Convención de la Diversidad de la UNESCO, dando cuenta de la amplia 

urdimbre de políticas, programas, iniciativas, acciones y redes que existen en el ámbito cultural iberoamericano. 

A diferencia del Espacio Iberoamericano del Conocimiento, que posee una estructura organizativa con años de funcionamiento, 

el Espacio Cultural Iberoamericano se organizará en una estructura semejante a la del EIC, basada en un Foro de Responsables 

Políticos al que correspondería el gobierno del Espacio, una Unidad Coordinadora en la que tendrían presencia los organismos 

iberoamericanos con un papel significativo en el espacio cultural, y una instancia de carácter más ejecutivo, encargada de dar 

viabilidad a las decisiones tomadas.
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A continuación se incorporan las líneas principales de actuación de los cinco organismos iberoamericanos, en el marco de este  

Espacio, conforme al alcance descripto para el mismo en las páginas anteriores.

Se ha sistematizado la información aportada por todos los organismos indicando la acción, sus objetivos, beneficiarios y actividades 

más significativas. La última columna refleja el organismo efector o de referencia de cada línea de acción.

Cabe remarcar que este espacio de cohesión social es el que más acciones ha desarrollado y ello se debe principalmente a dos 

razones: la amplitud del campo que abarca el espacio, así como el ámbito de actuación de los organismos iberoamericanos que 

recae especialmente en las cuestiones vinculadas a la cohesión social.

La información, a los efectos de una mejor comprensión, fue agrupada en 7 áreas u objetivos:

1)  Reconocimiento de derechos: aquí se incorporan las acciones que refieren a la adopción o promoción de 

tratados, acuerdos multilaterales o declaraciones como instrumentos que tienen por objeto establecer y 

reconocer derechos a nivel iberoamericano

2)  Acceso a derechos básicos: se incorporan las acciones que refieren a la promoción de derechos fundamentales 

o al fortalecimiento de las políticas públicas referidas a ellos

3)  Educación: si bien se trata de un derecho fundamental, atento a la densidad de la actuación iberoamericana en 

esta materia, se ha decidido separarlo de la categoría anterior para darle una visibilidad más apropiada

1. Espacio Iberoamericano de Cohesión Social (EICS)

E
IC

S
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4)  Género y grupos en situación de vulnerabilidad: atento a la importancia que se asigna en la cooperación 

iberoamericana a ambas problemáticas, se ha segmentado especialmente esta categoría

5)  Gestión territorial e identidad: abarca las acciones relacionadas con el fortalecimiento de las políticas 

públicas en materia de gestión territorial, proyectos urbanos y gobiernos locales sumado a la promoción de las 

identidades derivadas a pertenencias subregionales

6)  Aplicación de las nuevas tecnologías en el sector justicia: dada su especificidad y poca interrelación con otras 

áreas se mantuvo como ámbito específico

7)  Divulgación, formación y producción de conocimiento: se enumeran allí las acciones relacionadas con la 

elaboración de material de difusión, estudios, documentos y publicaciones por parte de  los organismos 

iberoamericanos

E
IC

S
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OBJETIVO 1: Reconocimiento de derechos

ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

CONVENIO 
IBEROAMERICANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
DE QUITO

Evitar la pérdida de derechos 
de Seguridad Social.
Coordinación de convenios ente 
países en materia de Seguridad 
Social

12 convenios 
bilaterales entre 
países

Elaboración y negociación 
del Convenio

OISS

ACUERDO 
MULTILATERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
DEL MERCOSUR

Evitar la pérdida de derechos 
de Seguridad Social
Promover la coordinación de 
las políticas en materia de 
Seguridad Social 

4 países del 
MERCOSUR

Elaboración, negociación 
del Convenio. Gestión 
transmisiones de datos.

OISS

DECISIÓN 583 Y 584 
DE LA CAN

Evitar la pérdida de derechos 
de Seguridad Social.
Fortalecer y promover 
la adopción de ambas 
decisiones. La primera, relativa 
al Instrumento Andino de 
Seguridad Social y, la segunda, 
al Instrumento Andino de Salud 
y Seguridad en el Trabajo.

4 países de la 
Comunidad 
Andina de 
Naciones (CAN)

Asesoramiento prestado 
a la CAN.

Elaboración y negociación 
del Convenio y su 
Reglamento.

OISS

E
IC

S
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ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.

E
IC

S

CONVENIO 
MULTILATERAL 
IBEROAMERICANO DE
SEGURIDAD SOCIAL

Evitar la pérdida de derechos 
de Seguridad Social.
Proteger los derechos de 
los trabajadores migrantes, 
sus familias y trabajadores 
de multinacionales mediante 
la coordinación de las 
legislaciones nacionales en 
materia de pensiones.

Suscripto por 
15 países 
iberoamericanos 
y vigente en 9

Elaboración, promoción, 
negociación y difusión 
del Convenio. Secretaría 
del Comité Técnico. 
Capacitación.

OISS

CONVENCIÓN 
IBEROAMERICANA 
DE DERECHOS DE 
LOS JÓVENES

Asegurar el compromiso de los 
estados parte para garantizar 
a las personas entre 15 y 24 
años el cumplimiento de los 
Derechos Humanos que se 
consagran en el articulado.

Jóvenes 
iberoamericanos.
Firmado por 
16 países 
iberoamericanos 
y ratificado por 8

Estudios, reuniones con 
los gobiernos, asistencias 
técnicas, observaciones 
sobre los informes  
de aplicación por parte  
de los países

OIJ

DECLARACIÓN DE 
SAN JOSÉ SOBRE 
LOS DERECHOS 
DE LA POBLACIÓN 
PENITENCIARIA

Establecer un estándar mínimo 
en materia de derechos de la 
población privada de libertad.

Autoridades 
gubernamenta-
les de los países 
miembros y 
población 
penitenciaria

Elaboración de la 
Declaración y difusión.

COMJIB
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ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.

E
IC

S

CONVENIO SOBRE EL 
USO DE LA VIDEO-
CONFERENCIA EN LA 
COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL ENTRE 
SISTEMAS DE JUSTICIA

Facilitar la producción 
transaccional de pruebas a ser 
reconocidas en procedimientos 
judiciales.

Firmado por 
13 países

Elaboración del Convenio, 
difusión y asistencia 
técnica.

COMJIB

CONVENIO DE 
COOPERACIÓN EN 
MATERIA DE EQUIPOS 
CONJUNTOS DE 
INVESTIGACIÓN

Promover la investigación del 
delito transnacional. 

Firmado por 
13 países

Elaboración del Convenio, 
difusión y asistencia 
técnica.

COMJIB

CONVENIO 
IBEROAMERICANO DE 
COOPERACIÓN SOBRE 
LA INVESTIGACIÓN, 
ASEGURAMIENTO 
Y OBTENCIÓN 
DE PRUEBA EN 
MATERIA DE 
CIBERDELINCUENCIA

Fortalecer el combate a la 
ciberdelincuencia.

Autoridades 
gubernamenta-
les de los países 
miembros.

Elaboración del Convenio, 
difusión y asistencia 
técnica.

COMJIB

RECOMENDACIÓN 
RELATIVA A LA 
TIPIFICACIÓN Y 
SANCIÓN DE LA 
CIBERDELINCUENCIA 

Homogeneizar los tipos 
penales y la persecución de la 
ciberdelincuencia.

Autoridades 
gubernamenta-
les de los países 
miembros.

Elaboración de la 
Recomendación y difusión. 

COMJIB
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ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.

APROBACIÓN DE 
LEYES NACIONALES 
ELABORADAS CON 
APOYO TÉCNICO DE 
COMJIB

Fortalecer las capacidades 
nacionales en materia de 
adopción de normas. 

Autoridades 
gubernamenta-
les de los países 
miembros.

Asistencia técnica a los 
países.

COMJIB

PROYECTO DE 
CONVENIO 
CENTROAMERICANO 
DE COOPERACIÓN 
REFORZADA 
EN MATERIA DE 
LUCHA CONTRA 
LA CRIMINALIDAD 
ORGANIZADA

Promover la persecución del 
crimen organizado. 

Países miembros 
del SICA

Elaboración de informes 
y asistencia técnica. 

COMJIB

PROYECTO DE TRATADO 
INTERNACIONAL 
RELATIVO A LA ORDEN 
DE DETENCIÓN Y A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
ENTREGA ENTRE LOS 
ESTADOS MIEMBROS 
DEL SICA

Fortalecer las capacidades 
de persecución al delito en 
Centroamérica. 

Países miembros 
del SICA

Elaboración de informes 
y asistencia técnica.

COMJIB

MARCO NORMATIVO 
ARMONIZADO SOBRE 
NUEVE TIPOS PENALES 
Y TRECE INSTRUMEN-
TOS PROCESALES

Homogeneizar la legislación 
penal y sus mecanismos de 
persecución al delito. 

Países miembros 
del SICA

Elaboración de informes 
y asistencia técnica.

COMJIB
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

PROGRAMA 
IBEROAMERICANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA 
(PIAJ)

Promover un mayor acceso 
a la justicia en Iberoamérica, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables, 
a través de la puesta en 
marcha de reformas.

Tomadores de decisiones 
en el ámbito de las 
políticas de justicia, 
ministerios de justicia, 
otros operadores jurídicos, 
como cortes supremas 
de justicia, fiscalías, 
defensorías públicas y 
otros actores públicos y 
privados.

Fomento y formulación 
de políticas públicas en 
la materia, promoción 
de planes nacionales 
y mecanismos 
de coordinación 
interinstitucional y guías 
de implementación de 
políticas concretas.

SEGIB/
COMJIB

BANCOS 
DE LECHE HUMANA

Apoyar la implantación de 
por lo menos un Banco de 
Leche Humana en cada 
país.

Ministerios de Salud de los 
países Iberoamericanos 
Profesionales de la Salud 
del área de lactancia 
materna.
 
Mujeres y recién nacidos.

Nº de Bancos en Fun-
cionamiento: 273. 
Nº de mujeres asistidas: 
10.069.624 (desde 2008 
hasta diciembre de 
2013).
Nº de mujeres donantes: 
1.012.778 (desde 2008 
hasta diciembre de 
2013).
Nº niños beneficiados: 
1.035.493 (desde 2008 
hasta diciembre de 
2013).

SEGIB

OBJETIVO 2: Acceso a derechos básicos

E
IC

S
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RECURSOS HÍDRICOS

Formación, capacitación y 
transferencia tecnológica 
en materia de gestión de 
recursos.

Responsables de la 
gestión de los recursos 
hídricos a distintos niveles 
(político, gerencial y 
técnico), que pueden 
crear y/o reforzar las 
instituciones encargadas 
de dicha labor.

Red Virtual 
multidisciplinar 
Agua‐CODIA, con la 
celebración de 2 talleres, 
2 foros temáticos, un 
foro de expertos y la 
creación de 3 grupos de 
trabajos específicos con 
los participantes de los 
cursos online. Programa 
de Formación

SEGIB

UN TECHO  
PARA MI PAÍS

Fomentar el desarrollo 
comunitario en 
asentamientos precarios.

Promover la conciencia y 
acción social.
 
Incidir en espacios de toma 
de decisión y de definición 
de políticas públicas. 

Familias que viven en 
situación de pobreza en 
asentamientos de América 
Latina

Número de familias be-
neficiadas con viviendas 
de emergencia: 93,024.
Número de personas 
graduadas en oficios 
cada año: 7,113.
Número de familias en 
proceso de obtener sus 
viviendas definitivas 
cada año: 4,313.
Niños/as en educación 
en 2012: 16,302. 
Número de voluntarios/
as: 608,419.

SEGIB

E
IC

S

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.



35

PROGRAMA LUCES 
PARA APRENDER

Contribuir a la mejora 
de la calidad educativa 
de las escuelas rurales 
y al desarrollo de las 
comunidades a las que 
pertenecen, instalando 
módulos fotovoltaicos 
para el suministro de 
la energía eléctrica y 
la dotación de equipos 
informáticos con conexión 
a internet a escuelas rurales 
latinoamericanas.

Población rural, 
especialmente 
poblaciones indígenas, 
afrodescendentes, en 
situación de vulnerabilidad. 
8.427 alumnos y 938 
docentes de 13 países.

Instalación de placas 
y ordenadores y 
conectividad; formación 
docente y capacitación 
comunitaria.

OEI

ESTRATEGIA 
IBEROAMERICANA DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO

Prevenir los riesgos 
profesionales y la mejora  
de las condiciones de 
trabajo.

Población trabajadora.

•  Siete congresos con 
2.500 participantes

•  18 cursos gratuitos 
online

• 10 encuestas 
•  Puesta en marcha del 

Sistema Armonizado 
de Indicadores básicos 
de Seguridad y Salud 
laboral en Iberoamérica 
(SIARIN)

OISS

E
IC

S

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.
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ACCESO A LA JUSTICIA 
Promover las políticas 
públicas en la materia

Autoridades 
gubernamentales de los 
países miembros

Estudios, elaboración 
del:
•  Plan modelo de acceso 

a la justicia
•  Protocolo de inves-

tigación y atención a 
víctimas de violencia 
de género

•  Mapeo de buenas 
prácticas en mecanis-
mos alternativos de 
resolución de conflic-
tos (MASC)

Asistencia técnica y 
difusión.

COMJIB

REFORMA DE 
LOS SITEMAS 
PENITENCIARIOS

Promover la vigencia de los 
derechos humanos en los 
sistemas carcelarios

Autoridades 
gubernamentales  
de los países miembros.

Estudios, elaboración de:
•  Guía de construcción 

de infraestructuras  
penitenciarias con 
perspectiva de  
derechos humanos.

•  Programa de género 
en prisión.

•   Guías de implementa-
ción de medidas  
alternativas a la prisión.

COMJIB

E
IC

S

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES
 ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

PIA

Universalizar, en el menor 
tiempo posible y en 
cualquier caso antes de 
2015, la alfabetización en 
la región, y ofrecer a la 
población joven y adulta 
que no ha completado su 
escolarización básica la 
posibilidad de continuidad 
educativa.

Personas analfabetas en 
Iberoamérica

Apoyo a los Planes 
Nacionales de 
alfabetización y 
educación básica de 
personas jóvenes y 
adultas que realiza cada 
gobierno en su país.
Numerosas las 
publicaciones 
realizadas, se destaca 
el documento “Aportes 
conceptuales de la 
educación de personas 
jóvenes y adultas”, 
que se elaboró 
conjuntamente con el 
Instituto UNESCO de 
aprendizaje para toda la 
vida (UIL).

SEGIB/OEI

OBJETIVO 3: Educación 

E
IC

S
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VIRTUAL EDUCA

Análisis y fomento de las 
nuevas posibilidades que 
plantea la Sociedad de la 
Información a la Educación y 
la Capacitación Profesional, 
promoviendo igualmente 
el potencial del paradigma 
tecnológico para el 
desarrollo y la superación 
de la brecha digital.

Comunidad educativa en 
su conjunto: las/los  
coordinadores/as de 
sistemas educativos, 
responsables 
institucionales y 
profesionales vinculados 
a la Educación y la 
Formación. Los/las 
investigadoras/es y 
expertos/as que realizan 
labores de I+D+i. Los/las 
especialistas en desarrollo 
de software educativo, 
contenidos y programas 
de formación virtual.

Colaboración 
con organismos 
internacionales.
Programas de formación 
de posgrado para 
educadores.
Muestras sobre 
innovación, educación y 
formación.
Foros de encuentro 
Virtual Educa.

SEGIB

IBERGOP

Organización de cursos 
especializados de carácter 
eminentemente práctico en 
gobernabilidad y políticas 
públicas

Altos funcionarios del  
Gobierno, miembros no 
permanentes de las admi-
nistraciones y/o servicio 
civil, preferentemente vin-
culados a los Ministerios 
de la Presidencia o equiva-
lentes iberoamericanos

En 2008, 2009 y 
2011 se realizaron 
tres diplomados en 
diseño, seguimiento 
y evaluación de las 
políticas públicas, en el 
ámbito iberoamericano.

SEGIB

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

E
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METAS 2021 Y  
PROGRAMAS  
DERIVADOS

Promover el fortalecimiento 
de las políticas nacionales 
educativas, la calidad de 
la educación, la inversión 
en educación y la conexión 
entre la educación y el 
empleo.

La población en general

Elaboración de informes, 
reuniones de trabajo 
con las Autoridades 
gubernamentales de los 
pases, la sociedad civil, 
elaboración de las Metas 
y sus mecanismos de 
implementación.
Programas derivados:
•  Programa atención 

educativa a la diversi-
dad del alumnado y a 
los colectivos con ma-
yor riesgo de exclusión.

•  Programa de atención 
a la primera infancia.

•  Programa para la me-
jora de la calidad de la 
educación.

Creación del Instituto de 
Evaluación y Seguimien-
to de las Matas (IESME) 
y del Consejo Asesor de 
la Educación Iberoame-
ricana.

OEI

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

E
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SISTEMAS 
NACIONALES DE 
CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES 
(SNCP) (COOPERACIÓN 
EUROPEA)

Diseñar, armonizar 
y consolidar los 
sistemas nacionales 
de cualificaciones 
profesionales. 

9 países iberoamericanos

Análisis, diagnóstico 
e identificación de la 
cooperación técnica 
a ser brindada por 
EUROSOCIAL, diseño de 
planes nacionales.

OEI

APOYO A POLÍTICAS 
DE PREVENCIÓN DEL 
FRACASO ESCOLAR, 
ASÍ COMO RETENCIÓN 
Y REINGRESO DE LOS 
ALUMNOS EN LA 
ETAPA DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
(COOPERACIÓN 
EUROPEA)

Fortalecer las políticas 
públicas de retención y 
reingreso de alumnos.

Países iberoamericanos

Elaboración de sistemas 
de elaboración y 
alerta, elaboración de 
modelos de evaluación 
y seguimiento de 
alumnos, diseño de 
programas. 

OEI

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

E
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

PROGRAMA 
IBEROAMERICANO 
SOBRE LA SITUACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
MAYORES EN LA 
REGIÓN 

Promover y fortalecer 
las políticas públicas 
necesarias para una mayor 
protección de los derechos 
y desarrollo de los Adultos 
Mayores en la región, a 
través del conocimiento 
de la situación, el estudio, 
investigación y evaluación 
de lo existente con el fin 
de proponer las mejoras 
oportunas.

Operadores responsables 
de adoptar decisiones 
en los ámbitos de las 
administraciones públicas 
de los países y sus 
gobiernos (20 instituciones 
de 8 países participantes 
y 3.000 participantes en 
cursos).

• Creación de una red de 
250 expertos.

•  Un observatorio: dos 
informes integrados, 
boletines, foros.

•  Cursos con 3.000 
participantes.

•  6 catálogos de 
servicios sociales.

•  Conformación 
del Observatorio 
Iberoamericano de 
Adultos Mayores y de 
la Red Iberoamericana 
de organismos 
e instituciones 
especializadas en 
Adultos Mayores.

SEGIB/OISS

PROGRAMA PARA 
EL FOMENTO DEL 
EMPLEO DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN 
IBEROAMÉRICA

Fomentar el empleo de las 
personas con discapacidad.

15 países participantes. 
Las personas con 
discapacidad en 
Iberoamérica son, 
aproximadamente, 80 
millones.

Estudios sobre la le-
gislación de cada país, 
encuentros con respon-
sables gubernamentales 
y empresas, 4 semina-
rios y foros.

OISS

OBJETIVO 4: Género y grupos en situación de vulnerabilidad

E
IC

S
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CENTRO 
IBEROAMERICANO 
DE AUTONOMÍA 
PERSONAL Y AYUDAS 
TÉCNICAS (CIAPAT)

Poner a disposición de 
expertos, empresas y 
público productos de 
apoyo y accesibilidad para 
personas con dificultades 
derivadas de la edad o la 
discapacidad.

Los indicados en el 
programa anterior

Catálogo virtual (32.000 
visitas/año), exposición 
física, investigación, 
asistencia técnica y 
capacitación.

OISS

PROGRAMA PARA LA 
EQUIDAD DE GÉNERO 
EN LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL

Detectar y combatir las 
discriminaciones que 
sufren especialmente las 
mujeres en los sistemas 
de protección social 
(menores salarios, carreras 
profesionales más cortas 
y discontinuas, edad de 
acceso a la jubilación, etc.).

Las mujeres suponen el 
50,6% de la población de 
la región

21 países participantes

Estudio de las 
legislaciones nacionales, 
dos encuentros, red de 
expertos. 

OISS

ESTRATEGIA DE 
TRANSVERSALIZA-
CIÓN DE GÉNERO EN 
LOS PROGRAMAS DE 
ACCESO A LA JUSTICIA 

Incorporar la perspectiva 
de género en las políticas 
públicas en materia de 
accesos a la justicia. 

Autoridades 
gubernamentales de los 
países miembros

Informes, elaboración de 
la estrategia, asistencia 
técnica y difusión.

SEGIB/
COMJIB

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

E
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SISTEMA EUROLATI-
NOAMERICANO PARA 
LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL, EL 
RETORNO Y 
LA INSERCIÓN 
SOSTENIBLE 
(COOPERACIÓN 
EUROPEA)

Fortalecer las políticas de 
retorno sostenible de los 
países miembros.

6 países iberoamericanos

Diseño y dictado 
de programas de 
formación ocupacional- 
profesional, formación 
empresarial, fomento 
del emprendimiento y 
apoyo a los servicios de 
empleo.

OEI

“VENTANILLAS 
ÚNICAS”- 
REINTEGRACIÓN 
SOSTENIBLE DE 
LOS REPATRIADOS 
VULNERABLES 
LATINOAMERICANOS 
(COOPERACIÓN 
EUROPEA)

Fortalecer las políticas de 
retorno sostenible de los 
países miembros.

8 países

Diseño de medidas de 
recepción y asistencia 
a la llegada de los 
migrantes al país de 
retorno, asistencia 
educaciones y 
psicosocial, seguimiento 
y evaluación y asistencia 
técnica al desarrollo 
empresarial.

OEI

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES
 ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

E
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OBJETIVO 5: Gestión territorial e identidad

ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

PROTERRITORIOS

Mejorar la calidad, la 
eficiencia y el impacto de las 
políticas y el gasto público, 
por medio de procesos de 
desarrollo de capacidades 
en gestión territorial en las 
instituciones, organizaciones 
sociales, actores y agentes 
públicos.

Instituciones públicas 
del nivel nacional 
responsables de las 
políticas de desarrollo 
territorial, desarrollo rural y 
desarrollo sostenible

Investigaciones de 
políticas públicas 
comparadas 

SEGIB

CIDEU

Promover la manera 

estratégica de pensar en 

los procesos de diseño y 

gestión de los proyectos 

urbanos para lograr el 

desarrollo sostenible de las 

ciudades iberoamericanas 

a través de la Planificación 

Estratégica Urbana (PEU).

Se ha buscado sistematizar 

y compartir un conjunto 

real de conocimientos 

como estrategia básica 

que sustenta el concepto 

de construcción colectiva 

de conocimiento

Capacitación de 

estrategas urbanos. 

Banco de proyectos 

estratégicos. 

Incorporación 

de herramientas 

innovadoras para 

el aprendizaje por 

modelos. 

SEGIB

E
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UIM

Fortalecimiento y 

modernización institucional 

de los Gobiernos Locales de 

Iberoamérica a través de la 

mejora de los procesos de 

gobernanza y democracia 

en los municipios.

Directivos, funcionarios de 

alto nivel y cargos electos 

al servicio de las entidades 

locales de Iberoamérica.

Aprox. 1.500 actividades 

de formación desde 

2003.

Coordinación de más de 

300 asistencias técnicas

Redes de Conocimiento 

con más de 3.500 

personas integradas.

SEGIB

PROGRAMA REGIONAL 

JovenSur

Fortalecer la identidad 

mercosureña.

Grupos organizados de 

jóvenes de los países del 

MERCOSUR.

Asistencias 

técnicas, reuniones 

especializadas, 

seminarios.

OIJ

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES
 ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

E
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

MODERNIZACIÓN DE 
LA JUSTICIA Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS

Poner a disposición 
de las Autoridades 
gubernamentales las 
políticas nacionales 
del sector justicia y el 
aprovechamiento de las 
nuevas tecnologías en la 
prestación del servicio de 
justicia.

Autoridades 
gubernamentales de 
los países miembros.

•  Portal Iberoamericano de 
Justicia Electrónica (PIAJE).

•  Observatorio 
Iberoamericano de la 
Justicia.

COMJIB

IBERRED

Facilitar el intercambio entre 
Autoridades de los países 
así como la producción de 
diligencias judiciales en 
materia civil y penal.

Ministerios de Justicia, 
Poder Judicial y 
Fiscalías de los países 
iberoamericanos.

•  Creación del sistema de 
comunicación segura Iber@.

•  Guías de buenas prácticas 
en materia de uso de la 
videoconferencia, Prueba 
Trasnacional, Sustracción 
Internacional de Menores 
y Traslado de Personas 
Condenadas.

•  Memorandos de 
entendimiento con:

- Eurojust
- Interpol
- Conferencia de la Haya

COMJIB

OBJETIVO 6: Aplicación de las nuevas tecnologías en el sector justicia

E
IC

S
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

CURSOS DE 
CAPACITACIÓN 
EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL

Promover el conocimiento 
respecto de las 
problemáticas de adultos 
mayores, personas con 
discapacidad, la Seguridad 
y Salud en el Trabajo y 
Género; y las herramientas 
para proteger los derechos 
en estos campos.

150.000 egresados
Cursos, seminarios  
y foros.

OISS

MATERIAL DE 
DIFUSIÓN Y 
DIVULGACIÓN 
EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL

Difundir la problemática 
relacionada con la 
seguridad social

22 países

•  56 Boletines 
Informativos

•  3.500 folletos sobre el 
Convenio Multilateral 
Iberoamericano de 
Seguridad Social

•  Estudio sobre equidad 
de género 

•  Estudios sobre 
Seguridad Social

OISS

OBJETIVO 7: Divulgación, formación y producción de conocimiento (publicaciones, 
encuentros, documentos) 

E
IC
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PUBLICACIONES 
EDUCATIVAS

Fortalecer el acceso a la 
información, promover 
el conocimiento, la 
investigación y el análisis de 
políticas comparadas

Autoridades 
gubernamentales de los 
países iberoamericanos, 
académicos, profesorado 
de nivel primario, 
secundario y terciario, 
público en general.

• Serie sobre Sistemas 
Educativos Nacionales 
(informe sobre 16 países)
• Centro de recursos 
Documentales y 
Biblioteca Digital de la 
OEI. En el año 2013 el 
centro ha contado con 
384.603 entradas con 
una media de 1.053 
accesos.
• Revista Iberoamericana 
de Educación Metas 
Educativas 2021. La 
revista cuenta con 
un boletín de 35.000 
suscripciones y recibe 
cerca de 4 millones de 
visitas al año. Cuenta 
con una versión 
monográfica de carácter 
cuatrimestral y otra 
versión no monográfica, 
bimestral.
• Metas Educativas 2021: 
se edita la colección de 
libros Metas Educativas 
2021 que cuenta con 12 
series temáticas

OEI

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

E
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ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

BANCO DE 
INFORMACIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
IBEROAMERICANOS 
(BISSI)

Instrumento de información 
comparada entre los países 
sobre los Sistemas de 
Seguridad Social vigentes 
que permite identificar 
buenas prácticas.

21 países iberoamericanos
Dos ediciones (2012, 
2014)

OISS

OLIMPÍADAS 
IBEROAMERICANAS DE 
MATEMÁTICAS

Promover el conocimiento 
en la juventud.

1.500 estudiantes  
de todos los países

4 olimpíadas celebradas, 
edición de la revista 
de las olimpíadas, 
vinculación de las 
olimpíadas con 
IBERCIMA (Programa 
para el mejoramiento 
de la enseñanza de las 
matemáticas)

OEI

INFORMES 
IBEROAMERICANOS 
DE JUVENTUD

Promover la generación 
de conocimiento sobre las 
juventudes iberoamericanas.

Organismos nacionales de 
juventud de los países y la 
comunidad académica.

Conformación de grupos 
técnicos, elaboración 
de documentos finales, 
elaboración de los tres 
informes realizados, 
difusión de los mismos.

OIJ

E
IC

S
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ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

ENCUESTA 
IBEROAMERICANA DE 
JUVENTUDES

Ampliar el conocimiento 
específico sobre la juventud 
iberoamericana.

Organismos nacionales de 
juventud de los países y la 
comunidad académica 

Conformación del 
gabinete técnico 
(integrado por 
5 organismos 
internacionales y 1 
universidad), elaboración 
del instrumento y 
la muestra, prueba 
piloto, recolección, 
procesamiento y análisis 
de datos, construcción 
del índice de 
expectativas juveniles, 
elaboración del informe 
final.

OIJ

SISTEMA 
IBEROAMERICANO  
DE CONOCIMEINTO  
EN JUVENTUD 
(IBEROSTAT)

Monitorear los avances 
de la ESTRATEGIA DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN IBEROAMERICANO 
DE JUVENTUD.

Organismos nacionales de 
juventud de los países.

Conformación del grupo 
técnico, elaboración del 
sistema de indicadores, 
conformación de la 
base de datos, diseño 
y creación de la 
plataforma web.

OIJ

E
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A continuación se incorpora el cuadro que refleja los recursos movilizados por los cinco organismos en el marco del Espacio 

Iberoamericano de Cohesión Social para el período 

2011* 2012* 2013 2014** TOTAL

RECURSOS MOVILIZADOS 125.835.635€ 125.835.635€ 156.303.306€ 147.987.915€ 555.962.491 €

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

Ofrecer espacios de 
reflexión y análisis entorno 
a los temas que afectan a 
los jóvenes para incidir en 
la construcción de políticas 
específicas y generar 
conocimiento.

Organismos nacionales 
de juventud de los países 
y participantes de los 
seminarios y encuentros.

11 encuentros  
y 5 seminarios.

OIJ

AGENDA DE 
DESARROLLO E 
INVERSIÓN SOCIAL EN 
JUVENTUD

Facilitar el diseño, 
implementación y 
evaluación de las políticas 
nacionales de juventud.

Organismos nacionales 
de juventud de los países 
y operadores de políticas 
públicas de la región y 
jóvenes.

Conformación del grupo 
técnico, 
Foros, reunión 
de plataformas 
de juventudes, 
eventos regionales y 
publicaciones.

OIJ

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS
PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE REF.

* Promedio correspondiente al bienio 2011-2012
** Datos proyectados
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2. Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC)

A continuación se incorporan las líneas principales de actuación de los cinco organismos iberoamericanos realizados en el marco 

de este  Espacio, conforme al alcance descripto para el mismo en las páginas anteriores.

Se ha sistematizado la información aportada por todos los organismos indicando la acción, sus objetivos, beneficiarios y actividades 

más significativas. La última columna refleja al organismo efector o de referencia de cada línea de acción.

La información, a los efectos de una mejor comprensión, fue agrupada en 4 áreas u objetivos:

1)  Movilidad: abarca todas las acciones y programas que tienen por objeto promover y llevar a cabo movilidades 

académicas

2)  Formación: se incorporan las acciones relacionadas con la formación de posgrado y los programas de los 

Centros de Altos estudios vinculados a los organismos iberoamericanos

3)  Tecnología e innovación: se enumeran los programas relacionadas con la promoción científica, la tecnología y 

la innovación

4)  Herramientas para la promoción del conocimiento: se han incorporado acciones tales como los premios 

a la calidad, la promoción de una cultura ciudadana en torno al conocimiento y la aplicación de las nuevas 

tecnologías de la comunicación en este campo

E
IC
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

PROGRAMA DE 
MOVILIDAD 
ACADÉMICA 
PABLO NERUDA

Programa de integración 
regional mediante la coo-
peración interinstitucional, 
el fomento y fortalecimien-
to de las capacidades de 
formación de postgrado en 
la región.

Universidades asociadas 
en red o redes de univer-
sidades, Docentes de los 
postgrados, Estudiantes de 
maestrías y doctorados.

Las movilidades realizadas 
en la primera convocatoria 
pública de 2012 fueron 
255 (85 movilidades de 
estudiantes y 170 de 
profesores).
7 redes temáticas creadas.

SEGIB/OEI

PROGRAMA  
IBEROAMERICA-
NO DE  
MOVILIDAD 
ACADÉMICA 
(PIMA)

Fortalecer la cooperación 
interinstitucional en el 
campo de la enseñanza 
superior a través de la 
movilidad estudiantil.

En las ediciones 2011-2014 
se han beneficiado, aproxi-
madamente 700 alumnos.
La edición 2013-14 cuenta 
con 19 países participantes.
Cuenta con 28 redes te-
máticas que integran a 66 
universidades.

Establecimiento de las 
redes interinstitucionales, 
identificación de las 
movilidades, dotación 
económica de las becas. 
Evaluación y seguimiento.

OEI

PROYECTO 
PAULO FREIRE 

Promover la movilidad 
académica de estudiantes 
de grado y posgrado en 
carreras relacionadas al 
ejercicio de la profesión 
docente.

Futuros maestros y 
docentes de educación 
inicial, primaria, secundaria, 
especial, bachillerato y 
técnico profesional.

Aprobado en 2014, se 
prevé su fase piloto de 
implementación para el año 
2015.

OEI

OBJETIVO 1: Movilidad Académica

E
IC
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

CENTRO DE ALTOS 
ESTUDIOS 
IBEROAMERICANOS 
(CAEU)

Integrar y prestar servicios 
a las actividades de 
formación que realiza la 
OEI con especial énfasis en 
el uso de la educación a 
distancia.

7.000 profesionales 

Cursos, seminarios y 
programas de formación, 
acompañamiento, 
videoconferencias. 
Cuenta con 4 escuelas: 
educación, ciencia, cultura 
y cooperación. 

OEI

MÁSTERS 
UNIVERSITARIOS

Formación Universitaria de 
directivos de alto nivel.

1.500 egresados 4 masters, 62 ediciones. OISS

CURSOS DE 
ESPECIALIZACIÓN

Formación de especialistas 
en Seguridad Social.

3.000 egresados 
Cursos de posgrado 
(4 anuales).

OISS

OBJETIVO 2: Formación 

E
IC
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

CYTED

Contribuir al desarrollo 
armónico y sostenible de 
la Región Iberoamericana 
mediante la cooperación 
en ciencia, tecnología e 
innovación.

Todos los grupos de I+D+i 
de todas las entidades 
contempladas en los 
diferentes sistemas 
nacionales de Ciencia y 
Tecnología de la Región, 
incluyendo en ellos 
empresas y centros 
productivos.

El Programa CYTED 
hasta la fecha ha 
generado 284 Redes 
Temáticas, 197 Acciones 
de Coordinación, 6 
Proyectos de Investigación 
Consorciados, 3 Acciones 
de Transferencia de 
Tecnología al sector 
empresarial y 695 
Proyectos de Innovación 
IBEROEKA certificados, 
con la participación de 
más de 8.400 grupos 
de investigación y la 
implicación de más 
de 28.200 científicos 
y tecnólogos 
iberoamericanos

SEGIB

OBJETIVO 3: Tecnología e innovación 

E
IC
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INNOVACIÓN

Incrementar la 
competitividad 
iberoamericana y en 
particular de las PYMES.

Empresas, sus Asociaciones 
y todos los agentes que 
les presten apoyo dentro 
de los diferentes Sistemas 
Nacionales de Innovación

Diseño e implantación del 
Portal del Programa 
http://cii.certi.org.br/
Experiencia piloto de la 
red social corporativa BY 
YOU (Argentina, Brasil y 
Paraguay)
Reuniones con potenciales 
aliados para el Programa: 
CAF; CEPAL; INPI; CNPq; 
BID; Itaipu.

EGIB

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

Promover el uso 
estratégico de la propiedad 
industrial en apoyo a 
las políticas públicas 
y su aprovechamiento 
como instrumento de 
competitividad por 
parte de los sectores 
industrial, comercial y de 
investigación.

Sector productivo, 
académico y de 
investigación

Acuerdo con la OMPI 
(Organización Mundial 
de Propiedad Industrial) 
para la constitución de un 
Fondo de Fideicomiso, a 
fin de que los miembros 
puedan realizar los aportes 
financieros. Se ha puesto 
en funcionamiento una 
“Plataforma Iberoamericana 
de Servicios de Propiedad 
Industrial al Sector 
Productivo”.

SEGIB

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y 
CULTURA 
CIENTÍFICA 

Fortalecer el desarrollo 
de una cultura ciudadana 
integral en la población 
iberoamericana, basada 
en la apropiación y 
uso responsable del 
conocimiento 
científico-tecnológico.

Toda la sociedad 
iberoamericana 
se beneficiará del 
fortalecimiento de las 
acciones de comunicación 
de la ciencia, la tecnología y 
la innovación.

(PREVISTOS)
Fortalecimiento a Museos 
de CTI.
Apoyo a festivales,  
concursos, exposiciones y 
ciclos de divulgación.
Creación de un repositorio 
digital de material bibliográ-
fico de divulgación científica. 
Relevamiento y diagnóstico 
de las acciones sobre la 
promoción y divulgación de 
la ciencia en Iberoamérica. 
Construcción y  
fortalecimiento de redes.

SEGIB

IBERQUALITAS

Mejorar la productividad y 
competitividad del tejido 
económico y social de la 
Comunidad Iberoamerica-
na a través de la calidad 
y de la excelencia, para 
conseguir que Iberoaméri-
ca sea percibida como un 
entorno de calidad para 
invertir y para vivir. 

Organizaciones privadas y 
públicas Iberoamericanas 
y expertos que deseen 
mejorar su capacidad de 
gestión y sus resultados a 
través de la calidad y de la 
excelencia.

Premio Iberoamericano de 
la Calidad tanto a empresas 
privadas como públicas.

Certificación en ISO 9001 
de PYMES.

SEGIB

OBJETIVO 4: Herramientas para la promoción del conocimiento 
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IBERVIRTUAL 

Reforzar y potenciar 
la educación inclusiva 
mediante el fortalecimiento 
de la Educación a Distancia 
(EaD) en el EIC.

Instituciones de Educación 
Superior que Desarrollen 
formación a distancia, 
Docentes, Estudiantes, 
Técnicos, Administradores, 
Planificadores y Gestores.

Observatorio de Calidad de 
IBERVIRTUAL.
Investigación relativa a la 
Educación a Distancia.
Convocatoria de Buenas 
Prácticas IBERVIRTUAL.

SEGIB

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.

A continuación se incorpora el cuadro que refleja los recursos movilizados por los cinco organismos en el marco del Espacio 

Iberoamericano del Conocimiento para el período 2011-2014. 

2011* 2012* 2013 2014** TOTAL

RECURSOS MOVILIZADOS 19.263.225,5 € 19.263.225,5 € 18.038.759€ 18.645.232 75.210.442 €

* Promedio correspondiente al bienio 2011-2012
** Datos proyectados
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3. Espacio Cultural Iberoamericano (ECI)

A continuación se incorporan las líneas principales de actuación de los cinco organismos iberoamericanos realizados en el marco 

de este  Espacio, conforme al alcance descripto para el mismo en las páginas anteriores.

Se ha sistematizado la información aportada por todos los organismos indicando la acción, sus objetivos, beneficiarios y actividades 

más significativas. La última columna refleja al organismo efector o de referencia de cada línea de acción.

La información, a los efectos de una mejor comprensión, fue agrupada en 4 áreas u objetivos:

1)  Patrimonio cultural y documental: se han incorporado en este objetivo las acciones vinculadas con la formación 

y promoción de archivos documentales, sonoros y audiovisuales, así como los programas de fortalecimiento de 

bibliotecas y museos en los países iberoamericanos

2)  Artes escénicas y audiovisuales: se enumeran los programas relativos a la promoción de proyectos concretos 

mediante el acceso a fondos concursables en estos campos, así como las acciones que tienen por objeto 

apoyar la promoción y difusión de estas artes

3) Artes musicales: ídem anterior pero referido a estas artes

4)  Emprendimiento y promoción cultural: se incorporan las acciones que tienen por objeto promover la movilidad, 

la cultura emprendedora y el perfil comunitario en este campo
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

RED DE 
ARCHIVOS 
DIPLOMÁTICOS 
IBEROAMERICA-
NOS (RADI) 

Garantizar el 
enriquecimiento ordenado 
y permanente de los 
archivos.

Modernizar la 
administración. 
Capacitar al personal 
responsable de los 
archivos.

Cancillerías y archivos 
diplomáticos

Se ha contribuido a la 
digitalización de los fondos 
y acervos existentes. 
El 64 % de los archivos 
diplomáticos cuentan con 
un sistema de Clasificación 
de Documentos. Impulsa 
la formación, capacitación 
y actualización del 
personal que labora de 
las Cancillerías (alrededor 
del 90%). Ha constituido 
y consolidado un Fondo 
Financiero.

SEGIB

OBJETIVO 1: Patrimonio cultural y documental 

E
C

I
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ADAI/
Iberarchivos

Dar un impulso efectivo 
al desarrollo archivístico 
en Iberoamérica, para la 
mejor conservación del 
patrimonio documental, 
fomentando su difusión y 
el acceso universal a los 
fondos.

Archivos y otras instituciones 
archivísticas 

El Programa ADAI/
IBERARCHIVOS nace en 
1999 y desde entonces 
se han concedido 1.160 
ayudas a Proyectos 
Archivísticos para: 
-  La preservación del 

patrimonio documental 
iberoamericano 
(conservación, 
organización, descripción, 
digitalización...). 

-  La difusión del 
patrimonio documental 
iberoamericano 
(aportación al Censo Guía 
de Archivos de España e 
Iberoamérica, acceso a la 
información a través de 
nuevas tecnologías). 

-  La formación técnica en el 
ámbito archivístico.

SEGIB

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.
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ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.

IberMemoria 
Sonora y 
Audiovisual

Implementar un modelo 
de preservación integral de 
los documentos sonoros y 
audiovisuales.

Instituciones destinadas a 
la preservación de archivos 
sonoros y Audiovisuales.

Prevista la realización de las 
siguientes actividades: 
(1)  la creación de una 

plataforma virtual para la 
preservación y acceso; 

(2)  la creación de un 
programa de apoyo 
técnico y financiero; 

(3)  Generación de una 
herramienta de 
interacción virtual; 

(4)  Establecer una línea de 
diseño y producción de 
materiales de difusión 
general; 

(5)  Establecer una línea 
de cooperación para el 
diseño y producción de 
materiales didácticos; 

(6)  Difundir una 
convocatoria 
permanente

SEGIB
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IBER 
BIBLIOTECAS

Promover el acceso libre 
y gratuito a la lectura y la 
información de todos los 
ciudadanos.

Responsables y equipos 
humanos de sistemas de 
bibliotecas públicas de 
Iberoamérica.

Desarrollo de un fondo 
concursable mediante el 
cual apoyan proyectos a 
realizarse en las distintas 
bibliotecas de la región. 
Desde la reformulación del 
Programa en 2011, se han 
realizado dos convocatorias 
habiéndose recibido 369 
proyectos y distribuido 
435.122 € en ayudas.

SEGIB

IBERMUSEOS

Promover la integración, 
consolidación, 
modernización, calificación 
y desarrollo de los museos 
iberoamericanos.

Instituciones museológicas 
iberoamericanas, así como 
los profesionales de museos, 
las comunidades y el público 
en general

En estos años se han 
otorgado 56 ayudas 
movilizándose un monto de 
1.038.720€ repartidos entre 
el Fondo Concursable, el 
Premio y “Conversaciones”.

SEGIB

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.
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ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

IBERESCENA

Fomentar la presencia 
y el conocimiento de 
la diversidad cultural 
iberoamericana en el 
ámbito de las artes 
escénicas, estimulando 
la formación de nuevos 
públicos en la región y 
ampliando el mercado 
de trabajo de los 
profesionales en artes 
escénicas.

Públicos iberoamericanos.
 
Profesionales 
iberoamericanos de las artes 
escénicas.

Fondo concursable 
con el objetivo de 
realizar convocatorias 
bianuales para conceder 
“Ayudas a procesos de 
creación dramatúrgica y 
coreográfica en residencia”. 
Desde entonces gracias 
al Programa se han 
beneficiado 726 proyectos 
entre un total de 3.302 
solicitudes recibidas. Se 
han movilizado 6.967.995 
de euros en estos siete 
años.

SEGIB

IBERMEDIA

Contribuir a la realización 
de películas y proyectos 
audiovisuales dirigidos al 
mercado, en particular al 
mercado iberoamericano.

El conjunto de las 
sociedades de los países 
iberoamericanos.

Desde su creación, en 1998 
hasta 2013, el programa ha 
apoyado 1.975 proyectos, 
invirtiendo un fondo de 
77.560.014 USD y más de 
500 películas estrenadas.

SEGIB

OBJETIVO: 2: Artes escénicas y audiovisuales 
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PROGRAMA 
IBEROAMERICA-
NO DE 
TEATRO 
INFANTIL Y 
JUVENIL

La promoción de la cultura 
a través del teatro en la 
población infantil y juvenil.

Educadores, población 
infantil y juvenil.

Festival Iberoamericano, 
Congreso Iberoamericano, 
reuniones interministeriales, 
curso Iberoamericano de 
especialización, Banco de 
recursos y publicaciones 

OEI

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.

ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

IBERMÚSICAS

Fomentar la presencia 
y el conocimiento de 
la diversidad cultural 
iberoamericana en el 
ámbito de las Artes de 
la Música, estimulando 
la formación de nuevos 
públicos en la región y 
ampliando el mercado 
de trabajo de los 
profesionales del ramo

Artistas y grupos musicales 
vinculados con la música 
y técnicos de las áreas de 
sonidos o instrumentos 
vinculados con la actividad 
musical

Dos convocatorias de 
ayudas directas con los 
siguientes resultados: +400 
conciertos de música ibe-
roamericana. +1.500 artis-
tas involucrados. +60.000 
espectadores. +300 artistas 
girando por la región ibe-
roamericana.
+40 residencias creativas. 
+3.000 registros en el “Cata-
logo de recursos en línea“.

SEGIB

OBJETIVO 3: Artes musicales
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ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.

ACCIÓN
OBJETIVO 

ESPECÍFICO
BENEFICIARIOS

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES

ORGANISMO 
DE 

REFERENCIA

IBER
ARTESANÍAS

La elaboración de políticas 
públicas de promoción 
de las artesanías 
iberoamericanas y la 
mejora de competitividad 
de las empresas artesanas. 

Artesanos iberoamericanos, 
empresas y talleres 
artesanales y otras 
relacionadas. Instituciones 
públicas y de gobierno 
competentes en materia de 
artesanías.

Premio Iberoamericano de 
Artesanías.

Formación.

Alianzas. 

SEGIB

OBJETIVO 4: Emprendimiento y promoción cultural 

IBERORQUESTAS 
JUVENILES

Fomentar la creación de 
Sistemas Orquestales y 
Corales que promuevan 
la participación inclusiva 
y protagónica de niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes de medianos y 
bajos recursos.

Niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes de medianos 
y escasos recursos de 
los países participantes, 
privilegiando la inclusión de 
los grupos en situación de 
riesgo social.

Hasta la fecha se han 
otorgado 90 ayudas por un 
importe total de 1.635.033€.

SEGIB

CONCURSO IBE-
ROAMERICANO 
MÚSICA 
MAESTRO

La promoción de la cultura 
a través de la música en la 
población infantil y juvenil 

Educadores, población 
infantil y juvenil.

Promoción de orquestas 
juveniles, conciertos.

OEI
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IBERCULTURA 
VIVA

Fortalecer las políticas 
culturales de base 
comunitaria en el espacio 
iberoamericano.

Adolescentes y jóvenes en 
situación de vulnerabilidad 
social; pueblos y 
Comunidades Tradicionales. 

Gestores públicos de 
cultura; Agentes culturales, 
Poblaciones de renta baja de 
la región.

Se prevé la celebración 
de encuentros periódicos 
de gestores públicos, así 
como también con el envío 
de representantes de las 
instituciones de la sociedad 
civil al resto de países par-
ticipantes para realizar una 
pasantía (“residencia”) en 
instituciones homólogas.

SEGIB

IBER RUTAS

Contribuir a la promoción 
de la diversidad cultural en 
Iberoamérica conformando 
un espacio común para 
la protección de los 
derechos de los migrantes 
desde una perspectiva 
intercultural.

Grupos de migrantes: 
Aquellos más afectados o 
vulnerados en sus derechos. 

Grupos más activos en la 
defensa de sus derechos. 

Instituciones representativas 
de los grupos migrantes.

Estudio sobre las migracio-
nes en su vertiente cultural. 
Exposiciones itinerantes 
para poner en valor la 
vertiente cultural de las 
migraciones. Convocatoria 
de concursos fotográficos, 
de ensayos, para contribuir 
a la puesta en valor de esta 
temática

SEGIB

PROGRAMA DE 
MOVILIDAD EN 
EL SECTOR 
CULTURAL

Promover la movilidad de 
profesionales 
iberoamericanos de la 
cultura.

125 beneficiarios 
seleccionados en las 3 
convocatorias llevadas a 
cabo.

Vinculaciones 
interinstitucionales, 
identificación de 
beneficiarios, ejecución de 
las movilidades, evaluación 
y seguimiento.

OEI

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.
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CULTURA 
EMPRENDEDO-
RA PARA 
INICIATIVAS 
CULTURALES

Promover la formación 
y desarrollo de redes 
de cooperación 
cultural favoreciendo el 
emprendimiento digital.

Redes, operadores de 
las industrias culturales y 
creativas.

Concursos, selección 
de proyectos, campus y 
encuentros.

OEI

ACCIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO BENEFICIARIOS PRINCIPALES ACTIVIDADES
ORGANISMO 

DE REF.

A continuación se incorpora el cuadro que refleja los recursos movilizados por los cinco organismos en el marco del Espacio 

Cultural Iberoamericano para el período 2011-2014. 

2011* 2012* 2013 2014** TOTAL

RECURSOS MOVILIZADOS 10.982.347,5 € 10.982.347,5 € 12.552.368€ 14.347.463€ 48.864.526 €

* Promedio correspondiente al bienio 2011-2012
** Datos proyectados
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RECURSOS MOVILIZADOS EN LOS TRES ESPACIOS POR AÑO

2011* 2012* 2013 2014** TOTAL

RECURSOS MOVILIZADOS
EN LOS TRES ESPACIOS 

156.081.208€ 156.081.208€ 186.894.433€ 180.980.610 € 680.037.459 €

En el período 2011-2014 se han movilizado un total de 680 millones de euros, lo que da cuenta de la potencia de la cooperación 

iberoamericana. Cabe destacar que estos datos reflejan sólo los recursos vinculados a la ejecución de acciones de cooperación 

por parte de la SEGIB, la OEI, la OISS, la OIJ y la COMJIB y que no dan cuenta de otros recursos ejecutados directamente por los 

países y por otros organismos internacionales, nacionales y de la sociedad civil. 

* Promedio correspondiente al bienio 2011-2012
** Datos proyectados
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